
DECRETO N°__3218_/

LAJA, Septiembre 20 de 2012

VISTOS:
1.-Orden de Pedido N° 560 de fecha 26-12-2012, del Departamento de Desarrollo
Comunitario.
2.-D.A.N0 2540 de fecha 01-08-2012, que aprueba Convenio de transferencia de
recursos entre Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social Región del Bío
Bíoy la I. Municipalidad de Laja de fecha 15-06-2012
3.-Resolución N° 1393 de fecha 26-07-2012, de Mideplan que aprueba convenio de
transferencia de recursos aplicación ficha protección.
4.-Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10-11-2005
5.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
6-Las facultades que me confiere ía Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar el servicio de Arriendo de Vehículo 4 x 4 , para proyecto
Mideplan, Ficha de Protección Social 2012-2013.

RESUELVO:

1.-APRUÉBENSE: las bases del llamado "Arriendo de Vehículo 4 x 4", para
proyecto, Ficha de Protección Social2012-2013.

2.-PROCÉDASE: a realizar el llamado por la modalidad de Licitación Pública a través
del Portal www.MercadoPublico.cl.

3.-IMPÚTESE: el gasto que origina el presente decreto a la cuenta complementaria
114.05.13.017.

4.-REMITANSE, los antecedentes del proceso de licitación. a la Unidad de
Adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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